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CORTE CONSTITUCIONAL 

SALA DE SELECCIÓN NÚMERO DIEZ

Bogotá, D.C., ocho (8) de octubre de dos mil cuatro (2004).

Ref. Selección y reparto de los expedientes de tutela cuyos fallos pasan a revisión de la Corte Constitucional.

Los magistrados designados por la Sala Plena de la Corte Constitucional para conformar la Sala de Selección Número Diez, en ejercicio de sus competencias constitucionales y legales, en especial de las consagradas en los artículos 86 y 241 numeral 9º de la Carta Política, 33 del Decreto 2591 de 1991 y 49 del Reglamento de la Corporación, luego de estudiar las sentencias de tutela correspondientes a los expedientes números:

T-893.833  (Segunda vez)

T-934.838  (Segunda vez)

T-936.878  (Segunda vez)

T-939.379  (Segunda vez)

T-945.462  (Segunda vez)

T-961.616  (Segunda vez)

T-965.142  (Segunda vez)

T-967.304  (Segunda vez)

T-980.611 (cuyo estudio para selección había sido aplazado por decisión de la Sala de Selección celebrada el 1º de octubre de 2004).

T-984.030  al  T-984.424

T-984.426  al  T-984.706

T-984.708  al  T-985.819

T-985.821  al  T-986.743

T-986.745  al  T-987.956

T-987.958  al  T-988.109

Así como las solicitudes de insistencia en la revisión de las sentencias de tutela correspondientes a los expedientes:

T-968.809

Actor: Teresa Navarro Zamora

T-968.815

Actor: Celmira Pinillos de Sánchez y Otro

T-968.873

Actor: Samuel de Jesús López Salazar

T-969.254

Actor: Martha Lucía Vanegas Serna

T-969.944

Actor: Esther Cera Martínez

T-970.033

Actor: Alberto de Jesús Murillo Palacio

T-970.468

Actor: Álvaro Enrique Pacheco Valbuena

T-970.700

Actor: Manuel José González Alarcón

T-970.710

Actor: Edgardo José Hernández Montero

T-970.886

Actor: Gloria Nancy López Rodríguez

T-978.604

Actor: Alberto Zalamea Acosta

RESUELVEN

PRIMERO: ACEPTAR la insistencia en la revisión de las sentencias de tutela correspondiente a los siguientes expedientes:

T-968.809

Actor: Teresa Navarro Zamora

T-968.815

Actor: Celmira Pinillos de Sánchez y Otro

T-968.873

Actor: Samuel de Jesús López Salazar

T-969.254

Actor: Martha Lucía Vanegas Serna

T-970.468

Actor: Álvaro Enrique Pacheco Valbuena

T-970.700

Actor: Manuel José González Alarcón

T-970.886

Actor: Gloria Nancy López Rodríguez

T-978.604

Actor: Alberto Zalamea Acosta

SEGUNDO: NO ACEPTAR las insistencias en la revisión de las sentencias correspondientes a los siguientes expedientes de tutela, aclarando que la insistencia relacionada con el expediente T-920.588 no fue considerada por haberse presentado en forma extemporánea:

T-969.944

Actor: Esther Cera Martínez

T-970.033

Actor: Alberto de Jesús Murillo Palacio

T-970.710

Actor: Edgardo José Hernández Montero

TERCERO: SELECCIONAR para revisión los fallos de tutela correspondientes a los siguientes expedientes:

T-980.611

Actor: Gobernación del Valle del Cauca
T-984.134

Actor: Sixta Tulia Lasso de Mina

T-984.794

Actor: Astrid del Carmen Huertas Marín

T-984.914

Actor: Adelaida Santos Poveda

T-984.943

Actor: Cecilia Mejía González

T-985.157

Actor: Sindicato de Trabajadores de EMCALI

T-985.466

Actor: Dora Ligia Hurtado Bermúdez

T-985.892

Actor: Olga Jeannette Beltrán Farías

T-985.916

Actor: Bernabé de Jesús Pérez Mendivelso

T-986.057

Actor: Irene Ruiz de Robayo

T-986.343

Actor: José Jair Patiño Restrepo

T-986.482

Actor: Elsa María Martínez Muñoz

T-986.483

Actor: Angélica María Sierra Torrente

T-986.485

Actor: Karen Lucía Sánchez Bulla

T-987.809

Actor: Héctor José Guerrero Obando

CUARTO: EXCLUIR de revisión los fallos de tutela correspondientes a los expedientes estudiados por esta Sala en sesión del ocho (8) de octubre de dos mil cuatro (2004) que no fueron mencionados expresamente en el numeral anterior.

QUINTO: De acuerdo con el sorteo realizado en la sesión correspondiente, REPARTIR de la siguiente forma los expedientes seleccionados para revisión:

MAGISTRADO:  JAIME ARAÚJO RENTERÍA

T-970.700

Actor: Manuel José González Alarcón

T-980.611

Actor: Gobernación del Valle del Cauca

MAGISTRADO: ALFREDO BELTRÁN SIERRA

T-970.468

Actor: Álvaro Enrique Pacheco Valbuena

T-984.914

Actor: Adelaida Santos Poveda

MAGISTRADO: MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA

T-969.254

Actor: Martha Lucía Vanegas Serna

T-987.809

Actor: Héctor José Guerrero Obando

MAGISTRADO: JAIME CÓRDOBA TRIVIÑO

T-984.134

Actor: Sixta Tulia Lasso de Mina

T-984.794

Actor: Astrid del Carmen Huertas Marín

MAGISTRADO: RODRIGO ESCOBAR GIL

T-968.815

Actor: Celmira Pinillos de Sánchez y Otro

T-978.604

Actor: Alberto Zalamea Acosta

T-986.343

Actor: José Jair Patiño Restrepo

MAGISTRADO: MARCO GERARDO MONROY CABRA

T-968.873

Actor: Samuel de Jesús López Salazar

T-985.466

Actor: Dora Ligia Hurtado Bermúdez

T-985.916

Actor: Bernabé de Jesús Pérez Mendivelso

MAGISTRADO: HUMBERTO SIERRA PORTO

T-984.943

Actor: Cecilia Mejía González

T-985.892

Actor: Olga Jeannette Beltrán Farías

T-986.057

Actor: Irene Ruiz de Robayo

MAGISTRADO: ÁLVARO TAFUR GALVIS

T.968.809

Actor: Teresa Navarro Zamora

T-985.157

Actor: Sindicato de Trabajadores de EMCALI

MAGISTRADA: CLARA INÉS VARGAS HERNÁNDEZ

T-970.886

Actor: Gloria Nancy López Rodríguez

T-986.482 

Actor: Elsa María Martínez Muñoz

T-986.483

Actor: Angélica María Sierra Torrente

T-986.485

Actor: Karen Lucía Sánchez Bula 

SEXTO: DISPONER que los fallos de tutela excluidos de revisión por esta Sala, junto con sus respectivos expedientes, sean enviados a los despachos judiciales de primera instancia. Proceda la Secretaría General de esta Corporación al cumplimiento de lo aquí ordenado, dejando las constancias del caso.

SÉPTIMO: ACUMULAR los expedientes T-986.482, T-986.483 y T-986.485 seleccionados y repartidos a la Doctora Clara Inés Vargas Hernández, por presentar unidad de materia, para que sean fallados en una sola sentencia, si así lo considera la Sala de Revisión.

OCTAVO: La Sala de Selección decidió APLAZAR el estudio de los expedientes T-984.374 y T-986.556 para la próxima Sala.

NOVENO: En cuanto a los expedientes T-986.626 (Demandante: Matilde Aurora Chamorro Hernández) y T-987.991 (Demandante: Rosaura Sandoval) fueron remitidos a esta Corporación sin allegarse los fallos de tutela de segunda instancia. Se ORDENA que, por la Secretaría General de esta Corporación, los mismos sean DEVUELTOS a los Juzgados Primero Civil del Circuito de Barranquilla y Treinta Penal del Circuito de Bogotá, respectivamente, para que dichos despachos judiciales den trámite a la impugnación o, si fuere del caso, anexen al mismo la pieza procesal faltante y los envíen nuevamente a la Corte Constitucional con el fin de que surta el trámite de la eventual revisión.

DÉCIMO: En relación con los siguientes expedientes de tutela en los cuales se presentaron incidentes. Se ORDENA que, por la Secretaría General de esta Corporación, los mismos sean DEVUELTOS  a los despachos judiciales que de ellos conocieron en primera instancia, a fin de que den trámite a dichos incidentes, por cuanto de conformidad con lo previsto en el artículo 27 del Decreto 2591 de 1991, corresponde al juez de primera instancia asegurar el cumplimiento del fallo:

T-912.206

Actor: Francia Helena Martínez Ricardo

T-922.683

Actor: Lucía del Carmen Bermúdez de García

T-939.157

Actor: Biky Valdelamar Castilla

T-952.697

Actor: Jairo Enrique Rocha Mendoza

T-990.218

Actor: Berlides del Carmen Torres Herazo

UNDÉCIMO: Por la Secretaría General de esta Corporación, REMÍTASE copia del presente Auto a los Magistrados de la Corte Constitucional, para efectos de la atribución de insistencia en la revisión de fallos de tutela que les otorga el artículo 33 del Decreto 2591 de 1991 y 51 del Reglamento Interno de la Corporación, modificado por el Acuerdo 01 de 2004.

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

MARCO GERARDO MONROY CABRA

Magistrado

HUMBERTO SIERRA PORTO

Magistrado

MARTHA VICTORIA SÁCHICA MÉNDEZ

Secretaria General
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